
Expediente: 851/24
Carátula: VILLALBA MARIA ALEJANDRA C/ CANCINO DANIEL FERNANDO S/ EJECUCION PRENDARIA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 16/10/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20377273282 - VILLALBA, MARIA ALEJANDRA-ACTOR
90000000000 - CANCINO, DANIEL FERNANDO-DEMANDADO
27144808334 - SANTILLAN, MARIA INES-PERITO
20377273282 - VALDEZ VAZQUEZ, FRANCO NICOLAS-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 851/24

*H106028136977*
H106028136977

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VII

EXPTE.:851/24 - JUICIO: VILLALBA MARIA ALEJANDRA c/ CANCINO DANIEL FERNANDO s/
EJECUCION PRENDARIA

San Miguel de Tucumán, 15 de octubre de 2024.- Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de
recepción 09/10/2024 : Téngase presente la conformidad formulada por la martillera María Inés
Santillan- Atento a lo solicitado por la parte actora y a las constancias de autos procédase el
levantamiento de embargo que fuera dispuesto oportunamente sobre el vehículo de propiedad del
demandado CANCINO DANIEL FERNANDO,  dominio IPA111. Librese oficio al Registro de
Propiedad del Automotor a los fines de la toma de razón de la medida aqui ordenada.- Se autoriza a
suscribir la minuta correspondiente al letrado Franco Nicolas Valdez Vazquez y/o a la persona que el
mismo designe.-III.- Atento a lo solicitado, dejase sin efecto el secuestro ordenado en autos y en
consecuencia, librese oficio a la Policia de Tucumán Unidad de Investigación Criminal y Delitos
Complejos Este de la ciudad de Alderetes a hacer la devolución de la unidad secuestrada en autos (
vehículo marca FIAT, tipo SEDAN 5 PUERTAS, modelo PUNTO ELX 1.4, motor marca FIAT, N°

310A20119089111, chasis marca FIAT, N° 9BD118322A1087721) dominio IPA111, poniéndose en
posesión del mismo al demandado CANCINO DANIEL FERNANDO debiendo consignar en el acta
respectiva el estado en que se encuentra el vehiculo. .IV.-Notifiquese a la Caja de Previsión y
Seguridad Social de Abogados y Procuradores a fin de hacerle conocer que se procederá al archivo
de la presente causa. (conf. art. 35 Ley 6059).- V.-Fecho hágase entrega de la documentación
original reservada en Caja Fuerte dejándose constancia en Secretaría a l presentante y/o a los
letrados facultados en el escrito que atecede.- VI.-Procédase al archivo de los presentes autos del
rubro.- VI.-Remítanse oficio a Mesa de Entradas Civil a fin de que tome razón de su archivo. - MIGC
851/24

Actuación firmada en fecha 15/10/2024

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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